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ACTA SUCINTA:             040 

FECHA:   23 de Julio de 2009 

HORA DE INICIACIÓN:   9:40 a.m.  
HORA DE FINALIZACIÓN:             11:13 a.m.             
PRESIDENTE:   H.C. Soledad Tamayo Tamayo 
SECRETARIA:    Rosa Elena Morales Meneses 
 
 
                                              ORDEN DEL DÍA 
 
 
I.  LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
II. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 
III. TEMA: “VIRUS NUEVO AH1N1” 
 
En desarrollo de las siguientes proposiciones: 
 
N° 415, aprobada en Sesión Plenaria del 19 de junio de 2009, presentada por la 
Bancada Polo Democrático Alternativo. 
 
Citados: Doctor Héctor Zambrano Rodríguez, Secretario Distrital de Salud. 
 
N° 446, aprobada en sesión de la Comisión Primera Permanente del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial el 15 de julio de 2009 y trasladada a la 
Comisión Segunda de Gobierno, presentada por la Bancada de Cambio Radical. 
 
Citados: Doctor Héctor Zambrano Rodríguez, Secretario Distrital de Salud. 
 
N° 291, aprobada en sesión de la Comisión Segunda Permanente de Gobierno el 
27 de abril de 2009, presentada por la Bancada Polo Democrático Alternativo. 
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Citados: Doctor Héctor Zambrano Rodríguez, Secretario Distrital de Salud; Abel 
Rodríguez Céspedes, Secretario Distrital de Educación y Juan Ricardo Ortega 
López, Secretario Distrital de Hacienda. 
 
N° 296, aprobada en Sesión Plenaria el 30 de abril de 2009, presentad por la 
Bancada Partido de la U. 
 
Citados: Doctor Héctor Zambrano Rodríguez, Secretario Distrital de Salud; Clara 
López Obregón, Secretaria Distrital de Gobierno y Juan Antonio Escalante Nieto, 
Secretario Distrital de Ambiente. 
 
N° 297, aprobada en Sesión Plenaria el 30 de abril de 2009, presentada por la 
Bancada Partido Conservador. 
 
Citados: Doctor Héctor Zambrano Rodríguez, Secretario Distrital de Salud. 
 
N° 298, aprobada en se Sesión Plenaria el 30 de abril de 2009, presentada por la  
Bancada del Partido Cambio Radical. 
 
Citados: Doctor Héctor Zambrano Rodríguez, Secretario Distrital de Salud; Yuri 
Chillán reyes, Secretario General de la Alcaldía Mayor de Bogotá. 
 
N° 299, aprobada en Sesión Plenaria el 30 de julio de 2009, presentada por la 
Bancada Partido Verde Opción Centro. 
 
Citados: Doctor Héctor Zambrano Rodríguez, Secretario Distrital de Salud y Abel 
Rodríguez Céspedes. 
 
N° 297, aprobada en Sesión Plenaria el 30 de abril de 2009, presentada por la 
Bancada Partido Conservador. 
 
Citados: Doctor Héctor Zambrano Rodríguez, Secretario Distrital de Salud. 
 
N° 298, aprobada en se Sesión Plenaria el 30 de abril de 2009, presentada por la  
Bancada del Partido Cambio Radical. 
 
Citados: Doctor Héctor Zambrano Rodríguez, Secretario Distrital de Salud; Yuri 
Chillán Reyes, Secretario General de la Alcaldía Mayor de Bogotá. 
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N° 299, aprobada en Sesión Plenaria el 30 de julio de 2009, presentada por la 
Bancada Partido Verde Opción Centro. 
  
Invitados: Doctores Francisco Rojas Birry, Personero de Bogotá; Miguel Ángel 
Moralesrussi Russi, Contralor de Bogotá; María Consuelo Del Río Mantilla, 
Veedora Distrital; Samuel Moreno Rojas, Alcalde Mayor de Bogotá, Distrito Capital 
(proposición 298); César Augusto Pinzón Arana, Comandante Policía 
Metropolitana  (proposición 296); Diego Palacio Betancourt, Ministro de la 
Protección Social (proposiciones 298 y 446) y Gerentes de la Red Hospitalaria de 
Bogotá (proposiciones 297 y 299). 
 
IV. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBCIÓN DE PROPOSICIONES 
 
V. COMUNICACIONES Y VARIOS 
 
 

DESARROLLO OREN DEL DÍA 
 

 
I.  LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

 
Contestan el llamado a lista los honorables concejales EDWARD ANÍBAL ARIAS 
RUBIO, ÁLVARO HERNÁN CAICEDO ESCOBAR, JAIME CAICEDO TURRIAGO, 
ORLANDO CASTAÑEDA SERRANO, SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA, 
JORGE DURÁN SILVA, CARLOS ORLANDO FERREIRA PINZÓN, CARLOS 
FERNANDO GALÁN PACHÓN, GERMÁN AUGUSTO GARCÍA ZACIPA. GILMA 
JIMÉNEZ GÓMEZ, OMAR MEJÍA BÁEZ, NELLY PATRICIA MOSQUERA 
MURCIA, MARTHA ESPERANZA ORDÓÑEZ VERA, ORLANDO PARADA DÍAZ, 
FELIPE RÍOS LONDOÑO, JORGE ERNESTO SALAMANCA CORTÉS, CLARA 
LUCÍA SANDOVAL MORENO y HENRY CASTRO. 
 
Presentaron excusa los honorables concejales CARLOS ALBERTO BAENA 
LÓPEZ, ANDRÉS CAMACHO CASADO y JOSÉ JUAN RODRÍGUEZ RICO. 
 
La Secretaria informa que contestaron el llamado a lista dieciocho honorables 
concejales, por tanto, se cuenta con quórum deliberatorio. 
 
En el transcurso de sesión ingresan los honorables concejales LILIANA DE 
DIAGO, JAVIER ALONSO LASTRA FUSCALDO, DARÍO FERNANDO CEPEDA 
PEÑA, SOLEDAD TAMAYO TAMAYO, LAUREANO ALEXI GARCÍA PEREA, 
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GUSTAVO ALONSO PÁEZ MERCHÁN, FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ, 
RAFAEL ALBERTO ESCRUCERÍA LORZA, HIPÓLITO MORENO GUTIÉRREZ, 
CELIO NIEVES HERRERA, HUMBERTO QUIJANO MARTÍNEZ, CARLOS 
ROBERTO SÁENZ VARGAS, ANTONIO SANGUINO PÁEZ, EDGAR ALFONSO 
TORRADO GARCÍA, MARÍA ANGÉLICA TOVAR RODRÍGUEZ, ÁLVARO 
ARGOTE MUÑOZ, ÁNGELA MARÍA BENDETTI VILLANEDA, ORLANDO 
SANTIESTEBAN MILLÁN, JAVIER MANUEL PALACIO MEJÍA, JOSÉ 
FERNANDO ROJAS RODRÍGUEZ, JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA, CARLOS 
VICENTE DE ROUX RENGIFO y WILSON HERANDO DUARTE ROBAYO. 
 
Por parte de la Administración se hicieron presentes los siguientes funcionarios: 
Héctor Rodríguez Zambrano, Secretario Distrital de Salud; Abel Rodríguez 
Céspedes, Secretario Distrital de Educación; Juan Ricardo Ortega López, 
Secretario Distrital de Gobierno; Franz Barbosa, Director Oficina de Derechos 
Humanos de la Secretaría de Gobierno; Juan Antonio Nieto Escalante, Secretario 
Distrital de Ambiente; Bernardo Prada, Sub-director de Ecosistemas de la 
Secretaría Distrital de Ambiente; Yury Chillán Reyes, Secretario Alcaldía General 
de Bogotá, César Augusto Pinzón Arana, Comandante Policía Metropolitana de 
Bogotá; José Domínguez, Gerente Hospital Santa Clara; William Rodríguez, 
Gerente Hospital de Engativá; Nicolás Escobar, Gerente Hospital de San 
Cristóbal; Johanni Becerra, Sub-Gerente Hospital de Meissen; Wualdeltrudes  
Aguirre, Gerente Hospital Rafael Uribe; Pedro Arturo, Departamento de 
Planeación del Hospital de Vista Hermosa; Yidney García, Gerente Hospital de 
Fontibón; Gabriel Castilla, Gerente Hospital de Usaquén; Guillermo Rodríguez, 
Gerente Hospital de Bosa; Marcia Guacaneme, Gerente Encargada Hospital Pablo 
VI Bosa; Mauricio Cuberos, Sub-gerente Hospital de la Victoria; Héctor Lemus, 
Gerente Hospital Simón Bolívar; Gladys Sierra, Gerente Hospital del Tunal; Jorge 
Bernal; Gerente Hospital del Sur; Diana García, Gerente Hospital de Engativá; 
Ricardo Beira, Gerente Hospital Centro Oriente; Fabio Barrera, Gerente Hospital 
de Kennedy; Germán Arrieta, Gerente Hospital de Chapinero y Gilberto Rodríguez, 
Gerente Hospital de Nazareth.   
 
Por parte de los organismos de control se hicieron presentes los siguientes 
funcionarios: Luis Jorge Pataquiva, Personero Delegado; Claudia Gómez Morales, 
Sub-directora de Fiscalización de la Contraloría de Bogotá; Carlos Hernández, 
Asesor de Despacho de la Veeduría Distrital.    
 
El Honorable Concejal EDWARD ANÍBAL ARIAS RUBIO, le manifiesta a la 
Concejal Gilma Jiménez que el proyecto del cual ella es coautora junto con la 
Concejal Ángela Benedetti relacionado con el tema de cinturones de seguridad, el 
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Ministerio de Transporte desea llevar esta medida a nivel nacional, pero que está 
solicitando que esta medida sea aplazada en Bogotá y esto lo que hace es poner 
en riesgo los niños de la Ciudad y que no es posible esto ya que ya es un Decreto 
emitido por el Alcalde, no se puede permitir que sea aplazado y si esto sucede se 
deberá acceder a una acción de cumplimiento. 
 
La Honorable Concejal GILMA JIMÉNEZ GÓMEZ, manifiesta que hay una razón 
extraña por la cual el Ministerio pida un aplazamiento en la ciudad de Bogotá, es 
algo que no tiene sentido.  
 
La Concejal comenta que en la mañana del día de hoy en la ciudad de Atenas fue 
aprobada por la Corte Suprema de dicho la país la extradición del asesino, 
torturador y violador de la niña Katherine, agradece a la Policía Nacional, ya que la 
judicialización de este personaje fue gracias a un investigar de la SIJIN junto con 
una fiscal que ya murió, gracias a la labor del DAS, la INTERPOL, que durante dos 
años estuvieron a cargo de este caso. Con esto se les demuestra a los violadores 
de niños que no van a tener en donde esconderse en ningún rincón de la tierra. 
 
Deja constancia relacionada por lo que le suceda a los niños en el Parque Tercer 
Milenio, solicita conseguir vallas institucionales y no las que hay con publicidad de 
cerveza, comenta que hay cerca de 600 niños y niñas menores de 14 años, que 
son los que por Constitución debe ser protegidos especialmente, dice que si hay 
algún niño enfermo, violado, etc, los directos responsables de esto serán las 
autoridades competentes.   
 
Ingresa el Honorable Concejal JAVIER MANUEL LASTRA FUSCALDO. 
 
El Honorable Concejal JAVIER MANUEL LASTRA FUSCALDO, Dice que a la 
Administración no se critica por nombres, sino por temas, por actividades, 
programas, acciones, aunque algunos tildan la objetividad de contradictorio, se 
debe ser objetivo; se refiere al Decreto relacionada con el tema del sistema 
integrado de transporte, que el tema no trae nada nuevo, se sigue en la caótica 
situación de desconocer el norte que en materia de movilidad va a tomar la 
Administración, no se ve nada en la práctica, no existe materialización en la 
práctica.  
 
II. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
La Secretaria procede a leer el orden del día. 
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La Presidenta presenta excusa ya que se encontraba en la Quinta Audiencia 
Pública y Monitoreo a la cátedra de derechos Humanos. 
 
Ingresan los Honorables Concejales DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA y 
SOLEDAD TAMAYO TAMAYO. 
 
La Presidenta informa de las proposiciones por las cuales fueron citados los 
Concejales y manifestando que así mismo fueron citados los encargados del tema 
en relación. 
 
Ingresan los Honorables Concejales LAUREANO ALEXI GARCÍA PEREA, 
GUSTAVO ALONSO PAÉZ MERCHÁN y CELIO NIEVES HERRERA. 
 
La Secretaria informa que se ha conformado el quórum decisorio. 
 
Ingresan los honorables concejales FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ y RAFAEL 
ALBERTO ESCRUCERÍA LORZA. 
 
La Presidenta pone a consideración el orden del día, siendo este aprobado por la 
Plenaria. 
 
III. TEMA: “VIRUS NUEVO AH1N1” 
 
En desarrollo de la proposición N° 415, aprobada en Sesión Plenaria del 19 de 
junio de 2009, presentada por la Bancada Polo Democrático Alternativo. 
 
El Honorable Concejal CELIO NIEVES HERRERA, Manifiesta que todas las 
bancadas han coincidido que el tema es de inmensa preocupación a nivel mundial 
y comenta las distintas nomenclaturas a las cuales se ha denominado el virus. 
 
Manifiesta que la preocupación mayor es de los habitantes de la Ciudad, ya que 
realizan actividades en grandes escenarios y que este virus en Bogotá es una 
realidad y no se debe bajar la guardia, que todo lo que se pueda hacer para el 
bienestar de los niños y las personas de la tercera edad, se debe hacer para evitar 
la pandemia. 
 
Cuando que cuando se generó la alarma, principalmente en los Estados Unidos, 
Miami, New York, acá en la ciudad se dio en principio una discusión con presencia 
del Secretario de Salud, doctor Héctor Zambrano, en donde el Concejo indicó que 
se hiciera todo lo posible parea evitar la muerte de las personas, que no se fuera a 
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desestimar recurso humano ni económico para tal fin. Se ha visto el 
acompañamiento de la Secretaría de Salud y de toda la Administración en donde 
han desarrollado importantes esfuerzos para el bienestar de los habitantes de la 
Ciudad y que han invertido recursos no proyectados en el Plan de Desarrollo. 
 
Solicita al señor Secretario de Salud comentar todas las actividades que se han 
puesto en marcha para evitar la pandemia, así como los recursos económicos 
destinados y qué otras medidas se tienen previstas. 
 
Señala que trabajadores del Concejo de Bogotá le han buscado para que estas 
personas no quieran que sus familias resulten afectadas y que se busque una 
concertación ya que a nivel económico se han visto afectados. 
 
Pregunta al Secretario de Salud qué si estas medidas que están tomando a nivel 
público también las están tomando a nivel privado. Manifiesta que el uso del 
tapabocas no es una acción generalizada y que se puede ayudar con la protección 
comprando el número de tapabocas necesarios para entregárselos a los niños, 
junto con las indicaciones de uso. 
 
Ingresan los Honorables Concejales HIPÓLITO MORTENO GUTIÉRREZ, 
HUMBERTO QUIJANO MARTÍNEZ, CARLOS ROBERTO SÁENZ VARGAS, 
ANTONIO SANGUINO PÁEZ, EDGAR ALFONSO TORRADO GARCÍA, MARÍA 
ANGÉLICA TOVAR RODRÍGUEZ, ÁLVARO ARGOTE MUÑOZ, ÁNGELA MARÍA 
BENDETTI VILLANEDA, ORLANDO SANTIESTEBAN MILLÁN y JAVIER 
MANUEL PALACIO MEJÍA. 
 
El Honorable Concejal ORLANDO SANTIESTEBAN MILLÁN,  manifiesta que hay 
un crecimiento desproporcionado del virus, muestra la situación en Argentina, 
México y Estados Unidos, así como muertes en el mundo y casos sospechosos y 
conformados en Colombia. 
 
Ingresa el Honorable Concejal  JOSÉ FERNANDO ROJAS RODTÍGUEZ. 
 
Continúa el Honorable Concejal ORLANDO SANTIESTEBAN MILLÁN, 
manifestando que Bogotá es la ciudad que lidera en Colombia las estadísticas, la 
edad más vulnerable es de los 20 a 29 años, comenta de los casos presentados 
en el Parque El Tercer Milenio y anuncia las medidas que se deben tomar para 
evitar la pandemia. 
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El Honorable Concejal habla de casos de negligencia que se han presentado en el 
Hospital de Kennedy y que se espera el Secretario de Salud se manifiesta. Dice 
que está totalmente de acuerdo con que se haga el cambio de horario en los 
colegios y que ojalá esta medida se esté aplicando, ya que los niños bajan sus 
defensas cuando se exponen a bajas temperaturas, pregunta ¿Cómo se están 
aplicando los protocolos en casos de urgencia? ¿Cómo se manejan las medidas 
sanitarias cuando hay eventos grandes? ¿Cómo se maneja esto para efectos de 
evitarla? ¿Cómo se maneja en el Aeropuerto? ¿Cómo están en materia de 
diagnóstico?  
 
Dice que los medios de comunicación deben seguir con el interés con que 
estuvieron desde un inicio y que se debe generar una contra ofensiva en materia 
de comunicación para tomar más en serio la enfermedad, dice que los maestros 
deben tomar las medidas del uso del tapabocas, impulsar otras formas de saludar 
y pregunta al Secretario de Salud decir cómo están en materia de protocolo, de 
inversión, de diagnóstico y de registro y subrregistro. 
 
Ingresan los Honorables Concejales JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA, CARLOS 
VICENTE DE ROUX RENGIFO y DUARTE ROBAYO WILSON HERNANDO. 
 
El Honorable Concejal ÁLVARO ARGOTE MUÑOZ,  reconoce el interés que ha 
existido para devolverle a la gente la confianza ya que se había bajado la guardia 
en el tema en relación, igualmente informa que envío un derecho de petición a la 
Secretaría de Salud y a los gerentes de los hospitales en donde le asisten unas 
preocupaciones relacionadas con la responsabilidad en que pudo incurrir la 
Administración por la muerte de la señora Francy Arias, recibió como respuesta 
una inviobiavilidad de la vida privada de las personas y no se trata de eso, de lo 
que se trata es de la responsabilidad pública que debe haber en estos casos. 
 
La segunda preocupación que le atañe al Honorable Concejal es que dice que 
este tiempo es el pico más alto para adquirir con mayor fuerza el virus y solicita se 
le informe lo relacionado con la extensión de la pandemia y que a los ciudadanos 
se les pueda dar tranquilidad, ya que parece que todo la Ciudad bajó la guardia. 
 
Manifiesta que una de las necesidades preventivas que manifiestan los hospitales 
es la disponibilidad de recursos suficientes para atender la pandemia, saber de 
dónde se van a sacar los recursos, de qué sectores, si son los recursos suficientes 
para tomar una serie de medias preventivas y sacar esos recursos de proyectos 
que no sean de alto impacto para la ciudad. 
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Hace alusión a una nota de un comentario relacionado con las pruebas, si son 
confiables o no, ya que hay afirmaciones de que con esta prueba sí se detectan la 
influenza tipo A t tipo B, pero no el H1 ni el N1.   
 
El Honorable Concejal FELIPE RÍOS LONDOÑO, comenta que una periodista le 
dijo que el Secretario de Salud dice que los concejales que más duro le están 
dando a la Administración son el Concejal Argote y él, expresa que en el primer 
debate que se dio referente al tema él mismo manifestó a los funcionarios 
presentes, realmente cree que la Administración al principio actúo bien, pero que 
han bajando la guardia, la gente no se está tomando en serio el virus, habla de la 
composición genética del virus AH1N1 y que en el tema de vacunación no se 
puede esperar para solución alguna, la opción es la prevención. Preocupa la 
combinación de la AH1N1 actual con la Aviar H5N5 y que esta mutación va a 
generar grandes repercusiones, la prevención es lo que se debe hacer.  
 
El Honorable Concejal comenta de los casos a nivel mundial y en Bogotá, de los 
casos manifestados en los hospitales, habla del caso del Hospital de Kennedy, la 
paciente tenía 7 de los 10 síntomas que se ven tener para diagnosticar el caso, 
dejan constancia de que no le respondieron la proposición que él radicó,   
pregunta qué pasó, qué ocurre, por qué está ocurriendo esto,  por qué hay un solo 
sitio acá en la Ciudad en donde diagnostican el virus, tuvieron que esperar a que 
en el Parque Tercer Milenio hubiera un bebe muerto para tomar las medidas 
respectivas, si sabían de esto por qué no actuaron de inmediato y esperaron 4 
días. Al igual comenta lo que una familia le comentó y que la Secretaría lo único 
que hace es poner en cuarentena  las familias y no más, pero no les dan la 
atención que debe haber. 
 
Muestra un video en donde se ve que no se usa el tapabocas en distintas 
empresas pública, la ciudadanía no se acuerda de que en la Ciudad hay un virus, 
si no se muestra el ejemplo desde las entidades las personas van a hacer lo que 
se debe hacer. Felicita porque en los hospitales las cosas sí se están haciendo 
bien ya que usan los tapabocas, aíslan a las personas y las personas que están 
aisladas usan el tapabocas, felicita al Secretario de Salud, pero en el resto de la 
ciudad no se está haciendo bien las cosas, dice que se le debe meter miedo a la 
gente para prevenir. 
 
La Presidenta propone continuar con la Sesión el día de mañana, ya que se debe 
tener cuidado por una comunicación a última hora que llegó a Presidencia 
relacionado con un corte de luz. 
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La Secretaria deja constancia de las excusas presentadas por los honorables 
concejales Carlos Alberto Baena López, Andrés Camacho Casado y José Juan 
Rodríguez Rico.  
 
Se levanta la sesión siendo las 11:13 a.m. se levanta la sesión. 
 
 
 
 
SOLEDAD TAMAYO TAMAYO   ROSA ELENA MORALES MENESES   
Presidente      Secretaria General  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaboró: Angie Cristina Linares Franco.  
Corrigió: Jorge Roncancio  


